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 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 14:00 CATORCE HORAS DEL DÍA 

17 DIECISIETE DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2022 DOS MIL 

VEINTIDÓS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 23 Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 

ESTADO. 

 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/07/2022 
INTERPUESTO POR LOS CC. AMBROCIO SANTOS VALENTÍN, 
JESÚS MARTÍNEZ RIVERA, AIDA ARACELI PUENTE VIERA, 
ROSALINDA DE LA CRUZ RAMOS Y ELVIRA MARTÍNEZ 
SANTIAGO, QUIENES SE OSTENTAN COMO PRESIDENTE, 
SUPLENTE DE PRESIDENTE, SECRETARIA, TESORERA Y 
ESCRUTADORA, RESPECTIVAMENTE,  DEL COMITÉ 
ORGANIZADOR DE LA ELECCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS DEL MUNICIPIO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, EN CONTRA DE: “la ilegal acta de sesión ordinaria celebrada el 

día 12 DE NOVIEMBRE DEL 2021 , que derivo la aprobación por parte del H. Cabildo del Municipio de San Luis Potosí, 
en la 5ª Sesión Ordinaria de Cabildo del H. ayuntamiento de San Luis Polos, celebrada el día 9 de diciembre del 2021, 
manifestado por el personal de la oficina de la presidencia municipal de San Luis Potosí, posteriormente el día 10 de 
enero del 2022, de forma oculta publicó el H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, la ilegal Convocatoria de Integrar la 
Unidad Especializada de Atención de los Pueblos y Comunidades Indígenas del H. Ayuntamiento de San Luis Potosi y 
que se adjunta como documental en este escrito, y a toda luz se aprecia que incumple con los requisitos formales 
establecido de la sentencia del Expediente TESLP/JDC/67/2019, dictado por este H. Tribunal Electoral del Estado del 
día 15 de octubre del 2020, de la Ley de Consulta Indígena del Estado, del artículo 88 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y la Ley Reglamentaria del Artículo 9 de la Constitución Política del Estado de 

San Luis Potosí...”(sic); DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 17 diecisiete de agosto de 2022 dos mil veintidós. 

 

V I S T A la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 23 fracción XII, y 44 
fracción IX, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí; se acuerda: 

PRIMERO. Glósese al expediente la comunicación oficial de cuenta para que obre como 
corresponda. 

SEGUNDO. Téngase a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la segunda circunscripción plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo 
León, por devolviendo a este Tribunal local el expediente original y tomo II del Juicio para la Protección de 
los Derechos Político Electorales del Ciudadano identificado con la clave TESLP/JDC/07/2022, en (1143) 
mil ciento cuarenta y tres hojas; de conformidad a lo ordenado en la Sentencia dictada en el Juicio para 
la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano con número de expediente 
SM/JDC/80/2022 del índice de ese Tribunal Federal, formado por motivo del medio de impugnación, 
promovido por Melquiades Macario Pérez. 

TERCERO. Acúsese la recepción del oficio y expediente de cuenta de manera electrónica en la 
cuenta de correo acuses.salamonterrey@te.gob.mx, habilitada para tal efecto, a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CUARTO. Se ordena agregar al expediente original, el cuadernillo de constancias originales 
formado con motivo de la ausencia de éste. 

QUINTO. En virtud de que la sentencia dictada por esa Sala Regional modifica la diversa emitida 
por este Tribunal local causando estado y al no haber materia de ejecución, acuerdo que dictar o 
promoción pendiente de acordar, se ordena el archivo del expediente como asunto totalmente 
concluido. 

SEXTO. Realícense las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno. 

Notifíquese por estrados, atento a lo prevenido en los artículos 22, 23 y 27 de la Ley de Justicia 
Electoral del Estado.   

Así lo acuerda y firma la Maestra Dennise Adriana Porras Guerrero Presidenta del Tribunal 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con Secretaria General de Acuerdos que autoriza, 
Licenciada Alicia Delgado Delgadillo. Doy fe.” 

 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  
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